«Aportes para una comprensión general del fenómeno cinematográfico»

Conferencia dictada en “EXPOMEDIOS” 1er encuentro nacional de medios, organizados por la Prof. María Elena Jahnke y el Lic. Carmelo Diantonio, de Cooperativa Guiarteargentina.

Conferencista: Lic. Juan Alfonso Samaja, en representación del Centro de Estudios Sobre Cinematografía de la Sociedad Argentina de Información.

Presentación.

a) Resumen del tema

El tema de esta charla girará en torno de la naturaleza compleja del fenómeno cinematográfico, y de cuál sería la mejor estrategia epistemológica para abordarlo. 

b) Justificación del título

Antes de comenzar quisiera hacer una breve referencia al título de esta charla, porque creo que hay dos términos que ameritan una justificación. Estos términos son Comprensión general y Fenómeno cinematográfico. 

En primer lugar, por “comprensión general” estoy queriendo hacer alusión, no a una comprensión grosso modo de entender al cine, no un conocimiento de trazo grueso sobre el medio cinematográfico, sino a una actividad mucho más ambiciosa orientada a pensar al cine de manera más general. Por lo tanto voy a entender por “comprensión general” aquel conocimiento que resulta de la síntesis de los diversos conocimientos particulares, realizados estos últimos sobre cualquiera de las fases de la actividad cinematográfica.

En segundo lugar, con el término “fenómeno cinematográfico” voy a hacer referencia, no a un tipo de film, ni a un conjunto de films en particular, sino a un objeto de estudio bastante más amplio, que no sólo incluye el conjunto de todos los films que el cine ha producido desde la invención del dispositivo hasta la actualidad, sino también los contextos históricos, sociales y económicos en que se envuelto la actividad cinematográfica. En resumen, con esta noción estoy queriendo abarca no sólo al producto del fenómeno, sino también a las condiciones de producción del producto.

c) Relevancia.

Ahora bien, es posible que en este momento Uds. se estén haciendo una pregunta inevitable... y que yo tengo la obligación de afrontar: ¿qué necesidad hay de comprender el cine? ¿Porqué debiera interesar a los profesionales relacionados con el medio y a los investigadores sobre cine una comprensión general del fenómeno? 

Sencillamente, porque el cine no es sólo un hecho artístico y no es sólo un entretenimiento, sino también un poderosos sistema de representaciones y de discursos acerca de la realidad y de cómo se la debe interpretar. Constituye en este sentido, junto con los otros medios masivos de comunicación, una auténtica cultura mediática, es decir, un paradigma mediatizado por los discursos que la industria cultural ofrece como formas privilegiadas de la representación. Y en este sentido, pensar acerca del cine es también reflexionar de forma crítica acerca de esos discursos que se proponen como la única interpretación posible de la realidad. 

Introducción

Como es mi intención proponer un pequeño aporte en dirección de esta comprensión general, necesito antes contarles a Uds. Cuáles han sido y cuáles son las formas tradicionales de pensar al cine. Afortunadamente, a los fines de esta exposición, todas las formas de pensar el cine convergen en menor o mayor medida hacia dos grandes concepciones: aquella que considera al cine como arte y aquella otra que, por el contrario, lo concibe como un mero espectáculo y entretenimiento masivo. 

1. La concepción artística sobre el dispositivo cinematográfico.

La primera considera al arte como una sustancia inherente al medio cinematográfico (no tanto porque asuma que todo lo que el dispositivo produce sea efectivamente arte -de hecho no lo hace- sino más bien por su pretensión, más o menos explícita, de que todas debieran serlo). De alguna manera está presupuesta una determinada finalidad inherente al medio, según la cual el cine estaría destinado a la grandeza a través del arte, o al arte mismo; con lo cual, la idea resultante es que el cine se estaría degradando de forma permanente cada vez que se produce un film con propósitos inequívocamente comerciales.

Esta primera concepción se expresa habitualmente en dos ámbitos que, aunque distintos, son constitutivos del proceso cinematográfico considerado desde una perspectiva macro: me refiero al de la crítica especializada y al de la producción de teorías. 

Pareciera evidente que, de los dos, es el ámbito de la crítica el que más ha enfatizado esta concepción artística sobre el cine. En efecto, los críticos suelen reconocer únicamente el valor de una obra en el caso de atribuirle cualidades estéticas sofisticadas, hondura psicológica en la representación de los personajes, y profundidad filosófica o existencial de la trama, que es en lo que básicamente consiste el juicio final “es una obra de arte”. Significativamente, la crítica no suele considerar como un parámetro positivo en sí mismo el elemento atraccional del espectáculo, es decir, la capacidad lisa y llana que puede exhibir un producto fílmico de entretener, emocionar y sorprender a sus espectadores.  

Los teóricos de cine, sin embargo, enfatizan tanto o más que los críticos el aspecto singular del proceso. En efecto, una de las características de estas teorías es el estudio del cine a través de sus obras excepcionales. El presupuesto de este enfoque es que, o bien, estas obras constituyen algo así como los picos de perfeccionamiento del medio, y por lo tanto el conocimiento de estas hace posible el conocimiento de las obras “menos perfectas”, o, directamente, las obras menos perfectas no constituyen interés ninguno para los teóricos. Esta actitud de la teoría es coherente con la concepción que considera al cine como un arte, sobre todo cuando instala como objetivo suyo –implícito o explícito- el hacer del producto masivo e industrial un estudio de lo singular y de lo irrepetible, misión que han cumplido siempre las disciplinas tradicionales del arte.

2. La concepción mercantilista sobre el dispositivo cinematográfico.

La segunda concepción es aquella que enfatiza el aspecto atraccional del cine, es decir, el cine como producto del entretenimiento, el cine como negocio, etc. Esta concepción significativamente se ha manifestado en dos posiciones relativamente diferenciadas: el ámbito de la producción industrial e institucional de los países capitalistas, por un lado, y el ámbito de las discusiones académicas, por el otro. La primera, relacionada en particular con los grandes estudios cinematográficos, y, en general, con todas las instancias de producción de la denominada cultura mediática, se ha caracterizado por referirse al dispositivo cinematográfico como un mero negocio, un divertimento, e incluso un mero objeto de consumo, negando de forma sistemática la función discursiva e ideológica que subyace al espectáculo. Basta recordar el célebre lema “Ars gratia artist” (“arte por el arte”) con que la MGM distribuía todas sus producciones.

La segunda posición se relaciona con aquellos teóricos que lisa y llanamente niegan al cine la capacidad de constituirse en arte precisamente debido a la dinámica específica de su producción industrial y a sus también –aparentemente- exclusivas condiciones económicas de reproducción. Estas consideraciones pueden ir de la mano de un desprecio generalizado por la cultura masiva, haciéndose eco de las viejas antinomias entre apocalípticos e integrados.

Desarrollo

El propósito entonces es hacer manifiestas las principales limitaciones que estos enfoques presentan, razón por la cual sería deseable alcanzar una mejor comprensión del objeto cinematográfico.

En principio podríamos decir que los defectos de estos dos enfoques son consecuencia de su excesiva sectorización respecto del fenómeno cinematográfico; en efecto, parece al menos arbitrario sostener que el dispositivo cinematográfico sea en sí mismo una práctica artística, pues esto implicaría sostener que lo que no es arte, entonces no es cine, o no lo es en forma legítima. Del mismo modo, parece antojadizo sostener que la historia del cine se nutre únicamente de las grandes obras cinematográficas, ya que la función de la Historia no es únicamente estudiar los hechos excepcionales, sino también comprender, por medio de sus estudios particulares, los paradigmas de una época, las situaciones económicas, los contextos sociales, etc.

Es arbitraria en definitiva toda división tajante entre arte y espectáculo cinematográfico, y esto por dos razones fundamentales: 1) porque las obras artísticas que puede producir el cine están sometidas a las mismas condiciones económicas de reproducción que las obras destinadas al entretenimiento; un film (artístico o no artístico) que no logra reproducirse como mercancía está condenado a la singularidad, lo que en el proceso de producción significa la muerte del producto. Pero la división también resulta arbitraria fundamentalmente porque 2) no existe en el mundo un producto únicamente comercial sin que por lo mismo no contenga representaciones de tipo estéticas e ideológicas. Los films “comerciales” también reproducen la estructura simbólica de los discursos hegemónicos, y son portadores de valores culturales, con lo cual resultan ser obras de su tiempo, y por lo tanto un reflejo (si se quiere, inintencionado) de la historia y las condiciones de su propia producción. Cualquier film, por pobre y discutible que sea su concepción argumental, su puesta en escena y sus estrategias enunciativas, no deja de ser un portador de discursos e ideologías claramente determinadas, no deja de contener dimensiones estéticas por más convencionales y garantizadas que éstas estén en el contexto narrativo, y no deja de utilizar determinados recursos retóricos a los fines de movilizar emocionalmente al espectador. En este sentido, digo que se torna por lo menos discutible reducir la cinematografía sólo a su existencia mercantil, como si ella no pudiera vehiculizar más que relaciones de intercambio, y no discursos (aún cuando fueran discursos sobre esas mismas relaciones).

· Presentación de la propuesta

La propuesta de esta charla consiste en que para comprender mejor el fenómeno cinematográfico es imprescindible superar estas concepciones particulares y considerar cada una de ellas como dimensiones particulares de un fenómeno que es muchísimo más amplio, y que por lo tanto debe ser estudiado como un objeto complejo, asumiendo seriamente las implicaciones que esto conlleva. 

Por lo tanto, lo primero que hay que decir es que el cine no es un arte, sino un medio de expresión (y, por ende, de comunicación) a través del cual puede -eventualmente- canalizarse el arte. El cine no es un arte, sino que sus productos pueden devenir en producciones artísticas. Que en un momento particular de la historia del cine determinadas producciones fílmicas hayan sido consagradas como obras de arte, no transforma al cine mismo en un arte; es decir, la consagración artística de los productos no consagra artísticamente al medio que los produce. Sin embargo sí obliga a admitir que el objeto cinematográfico incluye al factor artístico como una de sus dimensiones. 

Quiero aprovechar esta ocasión para confesarles que cuando fui convocado por la Prof. María Elena Jahnke a dar esta charla, yo tenía una postura bastante más dogmática según la cual el cine no era arte, sino que era el arte el que podía expresarse cinematográficamente. En este sentido yo pensaba que estaba más involucrado el arte con el cine, que el cine con el arte, en el sentido de que el cine no se constituía en modo alguna de elemento artístico. Sin embargo, cuando comencé a preparar esta charla (y aunque estos temas los vengo pensando desde hace varios años) me puse a pensar que era antojadizo de mi parte hacer esta exclusión del arte tan violenta, y pude ver que las deficiencias que denunciaba al enfoque artístico, yo las estaba reproduciendo desde una perspectiva exclusivamente sociologista. Por lo tanto llegué a la conclusión de que sólo es posible reducir el fenómeno cinematográfico a una sola de sus dimensiones a condición de abstraer su totalidad. Esto quiere decir que sólo es posible considerar al cine exclusivamente o preponderantemente como un arte o un objeto de consumo a condición de abstraer algunas de estas dimensiones. El cine es un conjunto de dimensiones en el que convergen tanto la dimensión artística y espectacular, como la social, la cultural, y la económica, y por eso es un objeto complejo.

· Inseparabilidad de las dimensiones particulares del fenómeno cinematográfico: el problema de la representatividad y de la generalización de los resultados. 

Antes de pasar a mencionar lo que considero los obstáculos más importantes en pos de la comprensión general del fenómeno, quiero aclarar que considero a ambos enfoques absolutamente complementarios para un estudio del fenómeno cinematográfico, y en este sentido no creo que uno sea preferible al otro; de hecho, considerados de manera aislada cada uno presenta ventajas y desventajas en temas diversos y en diversas fases del estudio sobre el cine. Sin embargo, los dos puntos que menciono a continuación corresponden sólo a aquella forma de concebir al cine como un arte, y como quizás estén advirtiendo forman parte del programa original de esta charla, y son lo que me motivó a aceptar la invitación. 

En primer lugar, el arte cinematográfico no constituye una muestra representativa del fenómeno cinematográfico, y por lo tanto no es válido (como pretenden los teóricos) generalizar los resultados de los análisis del primer grupo al universo de las producciones cinematográficas. Por esta razón estoy convencido de que una Historia del cine no debe dar cuenta sólo de las obras excepcionales, pues la Historia de las obras excepcionales no es equivalente a la Historia del cine. Las obras comunes y corrientes (aquellas que no han tenido el privilegio de hacer flamear el estandarte de las obras consagradas) no sólo constituyen un legítimo objeto de estudio, sino que a los efectos de ciertos temas particulares, constituyen incluso mejores objetos para la investigación, sobre todo por la recurrencia sistemática de sus estructuras productivas. 

Y en última instancia, si es cierto que las obras excepcionales son semejantes a los picos de los icebergs (en el sentido de que se constituyen como la parte visible de los emergentes sociales), como ha sostenido George Duby, es tan necesario estudiar los picos como la base del témpano. ¿Porqué? No tanto porque la base sea parte constitutiva del iceberg, sino fundamentalmente porque es la que ha constituido a la punta misma. Y así como el pico del iceberg es el resultado de las transformaciones constantes de la base, y el primero no puede comprenderse sin el estudio de esta última; de la misma manera las obras excepcionales emergen como resultado de las transformaciones que afectan, no sólo a los contextos sociales de producción, sino también a los productos cinematográficos mismos, y sin comprender esta base es imposible comprender tampoco los planos más elevados. En este sentido, es importante comprender que las condiciones de producción de un film abarcan también el corpus de films disponibles en la cultura, los que constituyen a su vez el puntos de partida (si se quiere, la intertextualidad de la comunidad) de los nuevos films.

Pero más grave aún es que el estudio del cine centrado en el arte cinematográfico tiende a fijar una historia de resultados sin procesos. Concebir  las obras artísticas del cine como picos de perfeccionamiento del lenguaje y del desarrollo de las estructuras narrativas (desarrollo que se ha pensado en una dirección sola: desde lo canónico hacia lo disruptivo) implica centrar el valor de los acontecimientos cinematográficos únicamente en su condición de resultados. Pero una auténtica comprensión del fenómeno debe también dar cuenta de los procesos que resignifican y contextualizan los resultados existentes; no sólo la estructura, sino también la génesis del producto cinematográfico.

Conclusiones

Por lo tanto, yo creo que es absolutamente legítimo estudiar el arte cinematográfico o el cine industrial, siempre y cuando se tenga conciencia de que se están trabajando dimensiones de un mismo fenómeno. En este sentido, es perfectamente plausible que alguien investigue únicamente el arte cinematográfico, siempre y cuando sea el arte lo que se quiere conocer, y no el cine. Mi única objeción es que si lo que desea estudiar es el cine, estas divisiones entre arte y espectáculo esterilizan inevitablemente el esfuerzo de comprensión, pues el fenómeno cinematográfico no se manifiesta de manera “pura” exclusivamente en el arte o en el espectáculo, sino precisamente en el movimiento entre uno y otro, es decir, en la mutua determinación de sus momentos particulares. Es por esto que no puede el enfoque artístico considerarse el único –ni el mejor- punto de vista posible. Sobre todo considerando que el porcentaje de obras artísticas es muy inferior al porcentaje de producciones no artísticas, y no tiene porqué ser de otra manera. No existe ninguna razón –ni económica ni social- que indique que el cine debe producir exclusivamente o predominantemente obras de arte.  

La función social del cine, es decir, las prácticas sociales relacionadas con la actividad cinematográfica, exceden muchísimo el campo exclusivo del arte e incluye, entre otras dimensiones posibles, al cine como negocio, como entretenimiento público, como paradigma representacional al servicio de determinadas ideologías, como un espejo de la cultura, como un articulador de los imaginarios de la comunidad, etc. Y todas estas dimensiones –lo sepamos o no- están permanentemente interactuando, no sólo cuando se asiste a las salas de cine y se paga por consumir una película, sino en todas las fases del proceso cinematográfico: el diseño, la realización, la distribución, la recepción y la reflexión.

En este sentido, creo que un buen punto de partida en dirección de esta comprensión general sería incluir en las concepciones sobre el cine la noción dialéctica de proceso. ¿Porqué? Porque la noción misma de proceso hace referencia a la integración de las dimensiones particulares del objeto, que –vale aclarar- no se limitan exclusivamente a las concepciones posibles sobre el mismo, sino también a las instancias involucradas en su producción y recepción. Y en este sentido, es necesario dejar en claro que de la misma manera que el proceso cinematográfico no se inicia en la fase de rodaje, tampoco se agota en la concreción del film, es más, abarca también las instancias de recepción, que no incluye solamente al público que disfruta del film, sino también a la crítica especializada y a los teóricos del cine.

Muchas gracias.

